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“Por la cual se reconoce un pago parcial de impuesto sobre vehículos automotoresd”

El(La) suscrito(a) funcionario(a) competente en el área de Liquidación Oficial de la Dirección Técnica de Rentas Departamental, en uso de sus facultades legales y las conferidas en la Resolución 002 del 07/01/2015 emanada por la Secretaría de Hacienda Departamental, artículos 339 del Estatuto tributario del departamento de Casanare, por medio del presente auto reconoce un pago parcial del expediente ${numeroexpediente} que se adelanta contra el señor(a) ${propietariovehiculo} Identificado con ${titpropietariovehiculo} No. ${nipropietariovehiculo} del Departamento de Casanare del rodante registrado con placa ${placavehiculo}.

[bookmark: _GoBack]Que se profirió la Liquidación Oficial de Aforo No. ${numeroliquidacionoficial}  de fecha ${fechaliquidacionoficialdn} de ${fechaliquidacionoficialmc} de ${fechaliquidacionoficialan}, a nombre del señor (a) ${propietariovehiculo}, en la cual se determinó el valor de la obligación tributaria de la motocicleta de placas ${placavehiculo}, correspondiente a los años gravables del ${vigenciaexpedientepagolo}

Que verificada la información sobre pagos el señor(a) ${propietariovehiculo} declaró y pagó el impuesto sobre vehículos automotores, correspondiente a los años gravables los cuales se relacionan a continuación:

	Vigencia
	No.  Declaración
	Fecha Pago
	Valor Impuesto
	Valor Sanciones
	Valor Intereses
	Valor Descuento Matrícula - Traslado
	Valor Total Cancelado

	${tablapagovehiculo}
	${tpvuno}
	${tpvdos}
	${tpvtres}
	${tpvcuatro}
	${tpvcinco}
	${tpvseis}
	${tpvsiete}




Que por estar debidamente ejecutoriada la liquidación oficial de Aforo No. ${numeroliquidacionoficial} de fecha ${fechaliquidacionoficialdn} de ${fechaliquidacionoficialmc} de ${fechaliquidacionoficialan}, el expediente debe ser trasladado a la instancia de cobro coactivo, para que esta inicie el procedimiento administrativo coactivo, para el (los) año(s) ${vigencia}.


Por lo anterior los años gravables ${vigenciaexpedientepago} no son objeto de Cobro coactivo en el expediente, debido a que el contribuyente cumplió con el deber legal de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores del rodante de placas ${placavehiculo}.


Dado en Yopal, a los ${fechaactualdl} (${fechaactualdn}) días del mes de ${fechaactualmc} de ${fechaactualan}.


MARIA ANGELICA PERALTA GUTIERREZ
Asesor Grado 01
Competencia Funcional de Liquidación Oficial
Resolución 002 de enero 07 de 2015
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